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DESPACHO DE COMIsIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 29 días del 

mes de agosto del año 2022, se constituye la Comisión de AGRICULTURA, 

GANADERÍA, RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE de la Cámara de 

Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el objeto de tratar 

el Proyecto de LEY iniciado por el DIPUTADO TIAGO PUENTE, que se tramita por 

expte. N.° 314/21, caratulado: "MONITOR LEGISLATIVO AMBIENTAL". 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente proyecto de 

LEY. 

OE COSEGUNDO: En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que queda 

dactado de la siguiente manera: ON 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

ARA D 
CATAMARCA 

LEY DIPUT 

ARTICULO 1°-Crease el Programa "Monitor Legislativo Ambiental" en el ámbito de 

la Provincia de Catamarca. 

ARTICULO 2°.- Objetivo general. La presente ley tiene como objetivo general 

realizar el seguimiento de los proyectos presentados con perspectiva ambiental en 

el ámbito del Poder Legislativo Provincial, en todas las etapas que constituye la 

creación de una ley. 

ARTICULO 3°- Objetivos especificos. La presente ley tiene como objetivos 

específicos: 

a) brindar herramientas, información y conocimiento del estado de los proyectos 
de ley con perspectiva ambiental que se presentan en el Poder Legislativo 

Provincial; 
fomentar la participación ciudadana en el control y transparencia de los 

proyectos de ley: 

fomentar la articulación de acciones y actividades con organizaciones de la 

sociedad civil para darle impulso a las iniciativas legislativas actuales y 

futuras; 

d) planificar politicas públicas con perspectiva ambiental a desarrollar en todo 

el ámbito de la provincia. 

ARTÍCULO 4- El Programa "Monitor Legislativo Ambiental" se desarrollara a 

través de una plataforma digital que deberá contener de manera clara y precisa: 

a) división de los proyectos de ley por temática ambiental especifica 
b) fundamentación sobre la importancia de cada proyecto de ley: 

c) promulgación, reglamentación y estado de implementación; 



D
 

D
IR

E 

D
 

N
O

IS
IN

 
s
a
N

 

MAdA 
A

 

g
m

 

RIA
-SO

 

JTADA
 PR

OVIN
CIAN 

QVE 
UNICN 

CIVICA 
RADICAL

 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

